
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA TERCERA LABORAL DE DECISIÓN 

CARTAGENA – BOLÍVAR 

 

Cartagena, (16) dieciséis de febrero de (2022) dos mil veintidós 

Magistrada Ponente: Dra. MARGARITA MARQUEZ DE VIVERO 

Radicación: 13001-31-05-008-2019-00400-01 

Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JAIME ALFREDO SALAS SARMIENTO 

Demandado: COLPENSIONES 
 

Admítase el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante y el grado jurisdiccional de consulta en lo no apelado, sobre 

la sentencia de fecha 22 de enero de 2021 proferida por el JUZGADO 

OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del decreto 806 del año 

2020 y como en este caso el recurso de apelación se ha admitido, así como la 

consulta en lo no apelado, córrase traslado por secretaría a las partes para que 

aleguen por escrito; inicialmente a la parte apelante por el término de cinco (5) 

días; vencido este plazo, inmediatamente empezará a correr el traslado por un 

término igual a la parte no apelante. 
 

Una vez cumplido lo anterior, regrésese el presente proceso al despacho para 
fijar fecha de decisión escrita mediante nuevo auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARGARITA MÁRQUEZ DE VIVERO 

Magistrada Ponente 
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